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CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
'" Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientesy
~~es.!@fadas en el Municipio de VilIazón, aprobó asignar elreconocimiento a Profesores destacados en su labor de

_,' '. eQns~ñ~la" l 77 d l C . . , P)" diE d . 1 L d . , . c" ,, ~~"e ,artvcuo e a onsntucion o tuca e sta omenciona . a e ucacionconstituye unaruncronsuprema
y Rr~.f!lera,r~~onsabilidadfinanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

gestionarla. :" "
Est~4~~ l~~eiedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la

. tiv~y.especial,.,yla educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
sobre las bases de crite~s de armoníay coordinación,
III . " educa~ivoestá compuesto por las instituciones educativasfiscales, instituciones educativas privadas y
d ",
II rdo al arto 283\4e la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

~ el Concejo Munic~Ml con facultad deliberativa, fiscalizadoray legislativa municipal en el ámbito
cias~'¿, "<,

Que, es fa tad del Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipioy
distinguir a persa acles ,e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipio- doPlurinacional. ".,
Que de acuerdo .2 de la ley 482 KUMPLIMIENTO OBLIGA TORIO DE LA NORMA TIVA
MUNICIPAL) La normativa legal del Gobierno~AutónomoMunicipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

, y competencias,tiene'carácter obligatoho para toda persona natural o colectiva, pública o privada....
LEY DEL ORDENAM1ENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en elarto 34 Ordenanzas

que las mismas se ~lniten: parágrafo V.Honores:l. Declaratorias para el reconocimiento,
y condecoraciones, .

Municipal en sesión ordinaria N° 37/2019 de 31 de mayo de 2019como instancia Municipal,
en detalley emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al

Y DISTINCIONES TITULOS y

AL DE
CONFIERE LA c.P.E. LEY A
DESCENTRALIZACION Y DE
MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:
.~ ,~~'.

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENANZA ~CIPAL "por la
favor de los estudiantes del municipio a la: ,,""oh ,.• ~~

PROF. JUANA TANÜ:-BIIST~MAN!fE CONDORt¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~'i.",.,. "
Artículo Segundo.- Quedan encargados del c~ffin.¡eí:rt..o'de la-presente Norma GeneFál2 'el Ejecutivo

~ ~. C. n;,. ,._~_é

pertinentes del G?b,iemo M~ClP de Villazon.JI ~, .. , s ,

de sesiones del ciudad deVillazón, a losTREINTA''V)YNl, días del mes
-_ ~ -_,_ _..-J.~ :..:.....~.~


